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SEGÚN EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
 

El Gobierno podría eliminar 

la ayuda de 400 euros en 

el IRPF el próximo año 
 
 

El secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, 

Carlos Ocaña, no ha descartado la posibilidad de que 

el Gobierno elimine la deducción de 400 euros en el 

IRPF en el año 2010, aunque sí rechazó la posibilidad 

de acometer más subidas de impuestos en lo que 

queda de 2009. 
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Un año en vigor 
 

El Gobierno aprobó, mendiante un Real Decreto-Ley, la 
deducción de 400 euros el 19 abril del año pasado 
dentro de un "plan de medidas para reactivar la 
economía". La iniciativa, nacida con la idea de que 
fuera permanente mientras no se cambie la norma, 
está destinada, sobre todo, a asalariados, pensionistas 
y autónomos.  
 
"Para este año no esperamos ninguna subida de impuestos", ha asegurado Ocaña antes 
de comparecer en la Comisión de Economía y Hacienda del Senado, donde, sin embargo, 

admitió que, de cara a 2010, "todas las opciones están abiertas", 

incluida la eliminación de la deducción de 400 euros. 
 
El secretario de Estado de Hacienda recordó que la "intensa desaceleración" registrada en 
el primer trimestre del año se ha notado "muchísimo" en las cuentas públicas y ha 
provocado unos resultados peores de lo anticipado en los Presupuestos. 
 

Madrid a 23 de Junio de 2009 
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